
Sém . 5 S o  ? Viernes .25  de Marzo de 1853. / #  Cuartos

E l B o le t ín  Oficial, Sale los L u n e s , 
Miércoles y  V iernes de cada sem ana.

L a s  rec la m a o n es  que no v c n y a n  
francas no se a d m itirá n  en esta  r e 
dacción.

S e  adm iten  suscric iones e n  e s t a  
capita l en  la  Im pren ta  de la  U n io n ,  
á  cargo de los socios, N icolás S o le r ,  
B u f a d  S ern a  y  S ebastian  R u iz ,  ca lle  
A n tig u a  del Correo n úm .  - I . 8

SUtícnlo be © fic io .

MINISTERIO d e  h a c i e n d a .

\
Reales órdenes.

l im o. S i . :  Dada cuenta ñ la Reina (Q. !>. G.) 
d e  lo  p ro p u e s to  por la Junta superior de iirpii- 
1 :0 n de atra so s  del personal, sobre que se actier-
i!n  en  c o n c e p t o ’ de provisionales las compensa-mms
'le 'llt!r,len en concepto de provisionales, CUun\ 
se aC job itos  ó créditos compensables entro si 
do 1°’ enCUentren definitivamente liquidados ni re
no se. ioS por la Autoridad superior; y que los 
Ĉ nf-nlos do compensaciones provisionales surtan 
aClll¡ , lu ego  el electo de suspensión de apremio 

ra los deudores, consumándose las formaliza- 
c 0 ‘ “ correspondientes cuando hubieren sido ex-

"‘«•“ « ' - d e

. : ‘ „ __ < r. Gefe de la Lotmsion central Jo i;
mbdadon y cobranza de débitos atrasados p "r
ventas y contribuciones..

l im o. Sr.: He dado cuenta á S . M. de la co
municación de esa Dirección general, en que se 
manifiestan los inconvenientes  que ha ofrecido la 
d e v o lu c ió n  de un depósito im p u e s to  en la depo
sitaría de partido de Tu y ,  p o r q u e  no se consi
deraba autorizado el Administrador para preve
nirle, creyendo reservada esta facultad al Gober
nador de la provincia.

En su vista, y de conformidad con  lo  propues
to por las Direcciones generales del Tesoro y de 
la Caja general de Depósitos, se ha servido de
clarar S M. que los Administradores de los par- 
lu los administrativos se hallan autorizados para 
p i evenir la admisión y devolución  de depósitos en  
las depositarías respectivas, en el modo y con âs 
formalidades que el reglam ento de 14 de Octu
bre del año último previene r e s p e c to  ü los Gober
nadores, debiendo e j e r c e r  los  Inspectores la c o r 
r e s p o n d ie n t e  i n t e r v e n c i ó n .

i  e s  ta m b ié n  su Real voluntad que está d e 
claración se considere co m o  adicional y adora-

tu81*" ^  citado reg lam ento  d e  la Caja. 
De Real orden lo digo á V . S .  á lo s  efectos  

consiguientes. Dios guarde á V. S . m uchos años-  
Madrid 15 de Marzo d e  1 8 5 o  .— L lóren le  ,=±Señor  
Director de la Caja g en er a l  de D epósitos .
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C IR C U L A R  N U M E R O  5 2 .

, L,0S S r e s - Alcaldes d e  esta provincia, cu ida
ran de que para el dia 5 de Abril próxim o «m
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'falta alguna se bailen en este Gobierno los  e s 
tados de n acidos, casados y muertos co r resp o n 
dientes al trimestre que con c lu ye  en fin del 
m es actual. Albacete 25  de Marzo de 1 8 5 5 . — 
P . 1. D. S. G ., El Consejero prov inc ia l,  Manuel 
N uñez de H aro.

O T R A  N U M E R O  5 3 .

Faltan aun m u ch o s  señores Alcaldes en re 
mitir á  este G obierno el estado de Guarda de 
M ontes m unic ipales  que se les pidió por circular 
inserta en el Boletín oficial núm. 13o  del mes 
de Diciembre del año próximo pasado,

En su con secuenc ia ,  encargo á los que no 
hoyan cumplido con este servicio, que lo veri
fiquen á vuelta de correo sin falta alguna, espe
rando que los Señores Alcaldes en cuyo término 
no haya m ontes y por consiguiente tampoco g u a l
dos, me dén de ello a vis > á los fines convenien
tes. Albacete 23 de Marzo de 1 8 5 5  — 14 1. I). S. 
G „ = £ I  Consejero provincial, Manuel ISuñez de 
Bar®, * -

ConfittUe el Tnyentario de los documentos de interés  
hallados  entre las carfas sobrantes de los años de 
4 8 4 8 ,  1849 y  1 8 5 0 .

Núm. 1 9 2 .— Procedente de Barcelona, su fecha 
4 8  de Febrero d e  i 85 0 ,  remití da por  el Goberna
dor  á Doña Raimundo  Prat, en Vich,  conteniendo  
lin certificado de pago de contribuciones por dicha 
Prat, y su porte marcado en el sobre 2 rs. y 52  m is.

Núm. 195. — Procedente de Vich, su fecha 3 
de Octubre de 1 8 4 9 ,  remitida por Pedro A/ier á 
D. Vicente Ferrer, en Stivillh , conteniendo la m  
pía del testamento de D. Mariano Bl.u.c. y [-or
le marcado en  el so b r e  2. r s ,  y 1 í

Núm. 1 9 4 .=rProcedente de Mour ■■; n .'ieio 
su Fecha 2 8  de Diciembre «le 1.848", rehitlid.: por 
Juan González á D. Francisco <¿--n/.a¡c%, en S e 
villa, conteniendo unas certificaciones de in ic ies  
y su porte marcado en el sobre 2  rs. y 12 inrs 

Núm. i 9 o .= P r o c e d e n te  de Villahermosa, en la 
Mancha, su fecha en Julio de 1846, remitida por 
Tomás  Castell á D. José Cano Ruiz. en Ciudad Real 
conteniendo un expediente de adjudicación ó la 
Hacienda d e  varias fincas en Villahermosa, y su 
porte marcado en el sobre 18 rs.

Núm. 19 6 .— Procedente de Toro, su fecha 4 de 
Noviembre de 1834, sin firma, dirigida a D. Vi- 

e v i aile, en Madrid, conteniendo copia de yo  
testamento y poder, y Sll importe marcado en el 
sobre 3 rs.

Nurn. 1 9 / . — Procedente de Madrid, su fecha 17 
«te Noviembre de 1850, remitida, por Julián Ló
pez a 14 Juan Luna, en Sevilla, conteniendo unos

el t b r e  3 r T  P ^ t e  marcado enmms
en el sobre t ranco .

Núm. 4 9 9 , " P r e c e d e n t e  de Pamplona, su %cha

1 ■ °  de Abril de 1847 , remil i da por el Gayen, ol 
de Zamora al Coronel de Galicia, erí Granada, c o n 
teniendo un Real despacho de Subteniente do Don 
Santiago Cuellar, y su porte marcado en e! sobro 
un real y 26 mrs.

Núm. 2 0 0 . — Procedente de Barcelona, su fue luí 
2 0  de Diciembre de 1848, remitida por el Coronel 
de artillería al Sr. Jefe político de Santander, c o n 
teniendo la licencia absoluta, del artillero F rancis
co  García, y su porte marcado en e) §obre un  
real y 2 6  mrs.

Núm. 2 0 1 .— Procedente de Puerto-Rico., su fe 
cha 7 de Setiembre de 1850 , remitida por el I n 
tendente  á D Andrés Solana, en Madrid, c o n te 
niendo una clasificación del haber de cesantía de  
dicho Solano, y su porte marcado ¡en el sobre  
4 5 rs.

Núm. 2 0 2 .= P r o c e d e n t e  de Lima, su fecha 8  
de Octubre de 1850, remitida por Carlos Orbe;- 
al Excmo Sr. D. Isidio Aiaix, en Madrid, cor,", 
teniendo una partida de. casamiento y otros d o 
cum entos para reclamar cantidad de dinero y a j¡. 
bajas, y su porte marcado en el sobre 1 5 0  rs, 

.N ú m .  2 0 3 . — Procedente de Ecija, su fecha 2 8  
de Enero de 1 8 5 0 ,  remitida por José  M aría de  
la Puerta á D. Fernando Sánchez, en Sevilla , c o n 
teniendo un pagaré de 2 2 0 0  rs. y Testimonio de  
protesto, y su importe marcado en el sobre 2  rs 
y l ‘> mrs.

Núm. 2 0 1  — Procedente de Burgos, su fecha 19  
de Noviem bre de 1846, remitida por Bkis Sñi 
ch<-z á D. Pablo Guineo, en el Burgo de Osm¡¡ 
contení nrlo  un Real despacho de Subteniente ¿
favor de. djefip .^mneM., y su ^0l l |  marcado ch e i 
so:t*’ un real y 20 m is .

Núm. 203 .  — Procedente  de S e v i l la , ,su fe c h a  1 j 
de Abril de 1850, remitida por Manuel Lerna á 
I). Antonio Miguel, en La diz, conteniendo la c é 
dula  da retiro del Vicedirector de sanidad de la 
arm ad a  i). Antonio Miguel, y su porte marcado en 
el sobre 2  rs. y 12 mrs.

Núm. 20  i — Procedente de Urge), su fecha 19  
de Marzo de 18 4 9 ,  remitida por el Comandante del  
v, gi.,liento de*. Valencia á D. Francisco Bagual  
p.i L i ola, cuntí niciido la licencia absoluta del  
¿rilado franc isco  Bagu.-t, y su p 0rte m arcado en 
e: sobre un real y 6 mrs.

Núm. 2 0 7 . — Procedente de Madrid, su fecha 4 
de Abril de 1849 , remitida por el Director de Con . 
labilidad del Ministerio de la Gobernación á D. j ()_ 
se Dorado, en La red ó, conteniendo un finiquito i 
Tribunal ¡Mayor de Cuentas á favor do dicho Dora
do, sin precio.

Núm. 2 0 8 .  j  ^e Sevilla , su fecha i q
de S e t i e m b r e  d e  lo o t ) ,  remitida por Genaro á D 
Pedro Lozano,  en tllel, conteniendo un abonaré  
d e552reah % , y su porte marcado en el sobre franco.

Num. 20J .— Iroce(lcnte de Oviedo, su fecha 11 
de Enero de 1850, remitida por Carlos Busto á Don 
Manue Fernandez, en V i l la  vic iosa ,  en A stur ia s ,  con- 
teniendo orneo cartas de pago de la Tesorería de  
Rentas por valor d,e 17,167 rs . ,  y su importe m a r
cado eu el sobre 2 rs, y 12  m rs .

{ S e  con tinuará .)

I IM P R E N T A  D E  L A  U N IO N .
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